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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

 

 

1) Desde Internet Explorer  ir a https://firmadigital.scba.gov.ar  

2) Ingresar en SOLICITUDES, se desplegara un sub-menu, seleccione la opción Certificado Nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3) Presione el botón “Continuar con la solicitud” ubicado al pie de la pantalla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Para solicitar un certificado, deberá contar con un dispositivo criptográfico (“TOKEN”) 
conectado al equipo que esté utilizando. 
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4) A continuación deberá desplegarse el formulario de solicitud. 

Deberá completar todos los campos seleccionando el ámbito de aplicación “Auxiliares de Justicia”. 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5) Una vez finalizada la carga del formulario presione el botón Confirmar Solicitud de Certificado.  

6) Recibirá un correo electrónico de confirmación, deberá confirmar la solicitud realizando click en 

el enlace detallado en el e-mail. 

 

LUEGO DE CONFIRMAR LA SOLICITUD : 

I) Deberá presentarse en el Colegio Departamental, con la fotocopia de su DNI y credencial 

de abogado y solicitar la Aprobación del Certificado. 

II) Una vez que la Autoridad de Registro de su Colegio Departamental apruebe la solicitud 

Ud. recibirá un nuevo correo electrónico indicando la situación. 

 

 

 

 

 

 

 

2. Ingresar 
Tomo y Folio 
Ej: T2 F102 

1. Seleccionar el 

Departamento Judicial 

3. Completar Nombre, 

Apellido, CUIT y e-mail de 

contacto 

5. Confirmar la solicitud 

4. Seleccionar el 

modelo de TOKEN 

que usted tenga 

conectado 

IMPORTANTE 

Asegúrese de tener su dispositivo criptográfico (“token”) conectado antes de continuar 
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III) Desde el mismo equipo donde inicio el pedido del Certificado Digital deberá acceder a su 

correo electrónico e ingresar al enlace de descarga del certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV) Presionar el botón INSTALAR y se descargara automáticamente el Certificado Digital a 

su Dispositivo. 

Una vez confirmada la instalación del certificado, estará habilitado para acceder el sistema 

de presentaciones y notificaciones electrónicas accediendo a: 

https://notificaciones.scba.gov.ar 

INSTALAR 


